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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2425.- El pasado día 20 de agosto de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y el Club Voleibol Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CLUB
VOLEIBOL MELILLA

Melilla,  20 de agosto de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Robles
Ferrón, Consejero de Deporte y Juventud de la
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de
nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al
número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME extraordi-
nario nº 13, de la misma fecha).

De otra, D. Aisa Abdeselam Aisa, domiciliado en
Melilla, que actúa  en nombre y representación del
Club Voleibol Melilla, entidad que preside y que
consta inscrita  en el Registro de Asociaciones
Deportivas de esta Ciudad Autónoma al nº 18, con
C.I.F. G-52009750.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen se
reconocen capacidad y facultades suficientes para
intervenir en este acto y otorgar el presente Conve-
nio, y al efecto

E X P O N E N

Primero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, en
virtud de las competencias que en materia deportiva
recoge su Estatuto de Autonomía, y a través de su
Consejería de Deporte y Juventud, tiene como objeto
la promoción de las actividades deportivas con el fin
de lograr hábitos de vida saludables en toda la

población.

Segundo.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en 2007 elaboró y aprobó el PLAN
DE PATROCINIO A CLUBES MELILLENSES EN
CATEGORÍA NACIONAL PARA EL PERIODO
2008/2011, y en base al mismo ha señalado como
preferentes las actividades deportivas que tengan
una franca aceptación  social, como es el caso del
voleibol. Dicho Plan tenía los siguientes objetivos:

" Presencia de Melilla en competiciones nacio-
nales del máximo nivel posible, determinado por el
rango (titularidad, poblacional, nivel socio-econó-
mico) de los otros equipos participantes.

" Colaborar a la oferta de ocio ligado al deporte
-de un mínimo nivel- de los melillenses.

" Posibilitar los progresos de los deportistas
melillenses, primando su presencia en los equipos
melillenses.

" Estimular la concienciación de los melillenses
de la necesaria identidad con Melilla, a través del
apoyo a sus representantes deportivos.

" Colaborar a la dinamización económica de
Melilla, mediante el apoyo al turismo ligado al
deporte.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma continúa
considerando vigentes dichos objetivos.

Tercero.- Que la Consejería de Deporte y Juven-
tud tiene entre sus objetivos el lograr que el nivel de
los clubes y deportistas de Melilla sea cada vez
mayor, y que en base al mismo, se opte a alcanzar
o se esté en el camino ello, metas deportivas del
mayor nivel posible. Para ello se fomentarán acti-
vidades de diversa índole, dirigidas tanto a depor-
tistas como a técnicos, y se dotarán los necesa-
rios medios económicos, materiales y de instala-
ciones.

Cuarto.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a
través de la Consejería de Deporte y Juventud, para
alcanzar dichos objetivos deberá establecer los
medios necesarios para ello, tanto económicos
como materiales, y propiciará los instrumentos
que se precisen para lograr la plena satisfacción de
los melillenses en dicha materia.

Quinto.- Que el Club Voleibol Melilla, es el

máximo exponente del voleibol melillense, y os-

tentará en la temporada 2010/2011 la categoría 1ª
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División Nacional, habiendo solicitado el apoyo eco-
nómico para ello de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Sexto.- Que tras los estudios preceptivos, la

Ciudad Autónoma de Melilla cree de interés público
y social de diversa índole, para Melilla, llevar a cabo

ese apoyo solicitado.

Séptimo.-Que la consecución de los objetivos
citados, puede perseguirse mediante las formas de

colaboración legalmente establecidas, entre entes

de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la C.A. de

Melilla y  el Club Voleibol Melilla han decidido

colaborar para la participación de dicho club en la 1ª

División nacional de voleibol

En virtud de lo expuesto anteriormente, y de los

siguientes antecedentes:

I. Antecedentes.

1. Melilla, de forma histórica ha tenido represen-

tación cualificada en diversas categorías deportivas
de ámbito nacional, de forma fundamental en fútbol,

baloncesto, sin duda derivado del hecho de ser los

deportes de equipo más practicados en nuestra

Ciudad Autónoma. Y también balonmano y fútbol

sala, aunque estos dos a menor nivel y con menor

presencia social que aquellos.

2. Los distintos equipos de gobierno de la Ciudad

de Melilla, han apoyado dicha presencia a lo largo de

los años, ya que además del notorio papel como
oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha

tomado protagonismo el efecto de difusión positiva

del nombre de Melilla, la participación de nuestros

clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no

quedar atrás -y a veces peligrar dicha presencia-, el

apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento,
de forma especial en los últimos años, ante la

irrupción en nuestra sociedad del deporte profesio-

nal.

3. Ese crecimiento, de necesaria planificación,

llevó al Gobierno de la Ciudad Autónoma a la aproba-

ción del Documento Marco para el Deporte Melillense

en categoría nacional el 30 de junio de 2003, que tras

estar vigente cuatro años, es relevado por el Plan de

Patrocinio a clubes melillenses en categoría nacio-
nal para el período 2008-2011, aprobado el 20 de julio

de 2007.

4. Además de la tradición secular, han  sido los
Planes de Patrocinio para 2003-2007, y especial-
mente el de 2008-2011 de este Gobierno, las
bases para el apoyo económico mayoritario a
cuatro deportes, de forma más destacada al fútbol
y el baloncesto, y otros dos en menor medida que
han sido el balonmano y el fútbol sala.

Ambas partes en ejercicio de sus respectivas
competencias y facultades otorgan el presente
Convenio de acuerdo con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

I. La C.A.Melilla (Consejería de Deporte y Ju-
ventud), se compromete a:

1. Conceder al Club  Voleibol Melilla, la cantidad
económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000),
para sufragar los gastos ocasionados por el objeto
del presente convenio.

2. Arbitrar las medidas para que el Club Voleibol
Melilla-su equipo de 1ª División Nacional- utilice las
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma al
menor económico posible, durante el período de
vigencia del presente convenio.

II. El Club Voleibol Melilla se compromete a:

1. Participar en la competición de la 1ª División
Nacional de Voleibol, siendo todos los gastos que
ello conlleve, así como todas las gestiones
federativas, por cuenta del club.

2. Fomentar la obtención de recursos económi-
cos públicos y privados, que permitan aumentar el
total del presupuesto de la actividad y cumplir los
objetivos programados.

3. A la finalización del convenio, deberá justifi-
car ante la Ciudad Autónoma la cantidad económi-
ca recibida, y en todo caso antes de recibir la
siguiente ayuda económica.

4. Desarrollar el proyecto de Escuela de Voleibol
en todos los centros docentes de Melilla que
deseen la actividad.

5. Aceptar las condiciones reflejadas en el
Anexo I del presente convenio, debiendo para ello
presentarlo suscrito por su presidente.

6. El presente convenio se deberá aprobar por
la Junta directiva del club y dar cuenta a la
Asamblea General del club, trámites de los que se

dará traslado a la Consejería de Deporte y Juven-

tud.
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III. Duración del convenio: El presente convenio
finaliza el 30 de junio de 2011, y en el mismo tienen

cabida las actividades desarrolladas para los fines

expuestos durante toda la temporada deportiva 2010/

2011.

Y en prueba de conformidad, firman el presente

documento por duplicado, y a un solo efecto, en el

lugar y fecha del encabezamiento.

Fdo.: Francisco Robles Ferrón.

Fdo.:  Aisa Abdeselam Aisa.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2426.- El pasado día 20 de agosto de 2010, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad

Autónoma de Melilla y el Club Gimnástico Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CLUB
GIMNÁSTICO MELILLA.

Melilla, 20 de  agosto de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Robles

Ferrón, Consejero de Deporte y Juventud de la

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de

nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr.

Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al

número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME extraordi-
nario nº 13, de la misma fecha) .

De otra, D. José Luis Torrecilla Damiano, domici-

liado en Melilla, que actúa  en nombre y representa-
ción del Club Deportivo "GIMNÁSTICO MELILLA",

entidad que preside y que consta inscrita  en el

Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad

Autónoma al Nº 15916 de 21.02.1992, con C.I.F. G-

29953791.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen
se reconocen capacidad y facultades suficientes

para intervenir en este acto y otorgar el presente

Convenio, y al efecto

E X P O N E N

Primero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla,

en virtud de las competencias que en materia
deportiva recoge su Estatuto de Autonomía, y a

través de su Consejería de Deporte y Juventud,

tiene como objeto la promoción de las actividades

deportivas con el fin de lograr hábitos de vida

saludables en toda la población.

Segundo.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en 2007 elaboró y aprobó el PLAN

DE PATROCINIO A CLUBES MELILLENSES EN

CATEGORÍA NACIONAL PARA EL PERIODO
2008/2011, y en base al mismo ha señalado como

preferentes las actividades deportivas que tengan

una franca aceptación  social, como es el caso del

fútbol. Dicho Plan tenía los siguientes objetivos:

" Presencia de Melilla en competiciones nacio-

nales del máximo nivel posible, determinado por el

rango (titularidad, poblacional, nivel socio-econó-

mico) de los otros equipos participantes.

" Colaborar a la oferta de ocio ligado al deporte

-de un mínimo nivel- de los melillenses.

" Posibilitar los progresos de los deportistas

melillenses, primando su presencia en los equipos

melillenses.

" Estimular la concienciación de los melillenses

de la necesaria identidad con Melilla, a través del

apoyo a sus representantes deportivos.

" Colaborar a la dinamización económica de

Melilla, mediante el apoyo al turismo ligado al

deporte.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma continúa

considerando vigentes dichos objetivos.

Tercero.- Que la Consejería de Deporte y Juven-

tud tiene entre sus objetivos el lograr que el nivel de

los clubes y deportistas de Melilla sea cada vez

mayor, y que en base al mismo, se opte a alcanzar

o se esté en el camino ello, metas deportivas del

mayor nivel posible. Para ello se fomentarán acti-
vidades de diversa índole, dirigidas tanto a depor-
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tistas como a técnicos, y se dotarán los necesarios
medios económicos, materiales y de instalaciones.

Cuarto.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través

de la Consejería de Deporte y Juventud, para alcan-
zar dichos objetivos deberá establecer los medios

necesarios para ello, tanto económicos como mate-

riales, y propiciará los instrumentos que se precisen

para lograr la plena satisfacción de los melillenses

en dicha materia.

Quinto.- Que el Club Gimnástico Melilla ha milita-

do en la categoría 1ª Nacional Juvenil de Fútbol

durante varios años, e incluso militó en la División de

honor de esta categoría, y ostentará de nuevo en la
temporada 2010/2011 dicha categoría, habiendo

solicitado el apoyo económico para ello de la Ciudad

Autónoma de Melilla

Sexto.- Que tras los estudios preceptivos, la

Ciudad Autónoma de Melilla cree de interés público

y social de diversa índole, para Melilla, llevar a cabo

ese apoyo solicitado.

Séptimo.-Que la consecución de los objetivos

citados, puede perseguirse mediante las formas de

colaboración legalmente establecidas, entre entes

de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la C.A. de

Melilla y  el Club Gimnástico Melilla, han decidido

colaborar para la participación de dicho club en la 1ª

División Nacional Juvenil de Fútbol.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y de los

siguientes antecedentes:

I. Antecedentes.

1. Melilla, de forma histórica ha tenido represen-

tación cualificada en diversas categorías deportivas

de ámbito nacional, de forma fundamental en fútbol,

baloncesto, sin duda derivado del hecho de ser los

deportes de equipo más practicados en nuestra

Ciudad Autónoma. Y también balonmano y fútbol
sala, aunque estos dos a menor nivel y con menor

presencia social que aquellos.

2. Los distintos equipos de gobierno de la Ciudad
de Melilla, han apoyado dicha presencia a lo largo de

los años, ya que además del notorio papel como

oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha

tomado protagonismo el efecto de difusión positiva

del nombre de Melilla, la participación de nuestros

clubes en dichas competiciones. Por ello, y para
no quedar atrás -y a veces peligrar dicha presen-
cia-, el apoyo público de toda índole ha ido en
crecimiento, de forma especial en los últimos
años, ante la irrupción en nuestra sociedad del
deporte profesional.

3. Ese crecimiento, de necesaria planificación,
llevó al Gobierno de la Ciudad Autónoma a la
aprobación del Documento Marco para el Deporte
Melillense en categoría nacional el 30 de junio de
2003, que tras estar vigente cuatro años, es
relevado por el Plan de Patrocinio a clubes
melillenses en categoría nacional para el período
2008-2011, aprobado el 20 de julio de 2007.

4. Además de la tradición secular, han  sido los
Planes de Patrocinio para 2003-2007, y especial-
mente el de 2008-2011 de este Gobierno, las
bases para el apoyo económico mayoritario a
cuatro deportes, de forma más destacada al fútbol
y el baloncesto, y otros dos en menor medida que
han sido el balonmano y el fútbol sala.

Ambas partes en ejercicio de sus respectivas
competencias y facultades otorgan el presente
Convenio de acuerdo con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

I. La C.A.Melilla (Consejería de Deporte y Ju-
ventud), se compromete a:

1. Conceder a la C.D. GIMNÁSTICO MELILLA
de  Melilla, la cantidad económica de TREINTA MIL
EUROS (30.000), para sufragar los gastos oca-
sionados por el objeto del presente convenio.

2. Arbitrar las medidas para que este club-su
equipo de 1ª División Nacional juvenil- utilice las
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma al
menor coste económico posible, durante el perío-
do de vigencia del presente convenio.

II. El Club Gimnástico Melilla se compromete a:

1. Participar en la competición de la 1ª División
Nacional Juvenil Grupo XIII del fútbol nacional.
Todos los gastos que ello conlleve, así como todas
las gestiones federativas serán por cuenta del
club.

2. Fomentar la obtención de recursos económi-
cos públicos y privados, que permitan aumentar el

total del presupuesto de la actividad y cumplir los

objetivos programados.
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3. A la finalización del convenio, deberá justificar
ante la Ciudad Autónoma la cantidad económica
recibida, y en todo caso antes de recibir la siguiente
ayuda económica.

4. Aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo
I del presente convenio, debiendo para ello presen-
tarlo suscrito por su presidente.

5. El presente convenio se deberá aprobar por la
Junta directiva del club y dar cuenta a la Asamblea
General del club, trámites de los que se dará traslado
a la Consejería de Deporte y Juventud.

III. Duración del convenio: El presente convenio
finaliza el 30 de junio de 2011, y en el mismo tienen
cabida las actividades desarrolladas para los fines
expuestos durante toda la temporada deportiva 2009/
2010.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento por duplicado, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha del encabezamiento.

 Fdo.: Francisco Robles Ferrón.

Fdo.:  José Luis Torrecilla Damiano.

      CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2427.- El pasado día 20 de agosto de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y el Club Melilla Fútbol Sala.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CLUB
MELILLA FÚTBOL SALA

Melilla, 20 de agosto de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Robles

Ferrón, Consejero de Deporte y Juventud de la

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de

nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado

al número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME

extraordinario nº 13, de la misma fecha).

De otra, D. José Miguel Huertas Espinosa,

domiciliado en Melilla, que actúa  en nombre y

representación del CLUB MELILLA FÚTBOL SALA,

entidad que preside y que consta inscrita  en el

Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciu-

dad Autónoma al nº15915 el 11 de junio de 1992,

con C.I.F. G-29952942

Ambas partes, en la calidad en que intervienen

se reconocen capacidad y facultades suficientes

para intervenir en este acto y otorgar el presente

Convenio, y al efecto

E X P O N E N

Primero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla,

en virtud de las competencias que en materia

deportiva recoge su Estatuto de Autonomía, y a

través de su Consejería de Deporte y Juventud,

tiene como objeto la promoción de las actividades

deportivas con el fin de lograr hábitos de vida

saludables en toda la población.

Segundo.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en 2007 elaboró y aprobó el PLAN

DE PATROCINIO A CLUBES MELILLENSES EN

CATEGORÍA NACIONAL PARA EL PERIODO

2008/2011, y en base al mismo ha señalado como

preferentes las actividades deportivas que tengan

una franca aceptación  social, como es el caso del

fútbol sala. Dicho Plan tenía los siguientes objeti-

vos:

" Presencia de Melilla en competiciones nacio-

nales del máximo nivel posible, determinado por el

rango (titularidad, poblacional, nivel socio-econó-

mico) de los otros equipos participantes.

" Colaborar a la oferta de ocio ligado al deporte

-de un mínimo nivel- de los melillenses.

" Posibilitar los progresos de los deportistas

melillenses, primando su presencia en los equipos

melillenses.

" Estimular la concienciación de los melillenses

de la necesaria identidad con Melilla, a través del

apoyo a sus representantes deportivos.
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" Colaborar a la dinamización económica de
Melilla, mediante el apoyo al turismo ligado al depor-

te.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma continúa
considerando vigentes dichos objetivos.

Tercero.- Que la Consejería de Deporte y Juven-

tud tiene entre sus objetivos el lograr que el nivel de
los clubes y deportistas de Melilla sea cada vez

mayor, y que en base al mismo, se opte a alcanzar

o se esté en el camino ello, metas deportivas del

mayor nivel posible. Para ello se fomentarán activida-

des de diversa índole, dirigidas tanto a deportistas

como a técnicos, y se dotarán los necesarios me-
dios económicos, materiales y de instalaciones.

Cuarto.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través

de la Consejería de Deporte y Juventud, para alcan-
zar dichos objetivos deberá establecer los medios

necesarios para ello, tanto económicos como mate-

riales, y propiciará los instrumentos que se precisen

para lograr la plena satisfacción de los melillenses

en dicha materia.

Quinto.- Que el Club Melilla F.S., club fundado en

1987 y que es el máximo exponente del fútbol sala

melillense; tras el ascenso logrado ostentará de

nuevo en la temporada 2010/2011 la categoría Divi-
sión de Plata, habiendo solicitado el apoyo económi-

co para ello de la Ciudad Autónoma de Melilla

Sexto.- Que tras los estudios preceptivos, la
Ciudad Autónoma de Melilla cree de interés público

y social de diversa índole, para Melilla, llevar a cabo

ese apoyo solicitado.

Séptimo.-Que la consecución de los objetivos

citados, puede perseguirse mediante las formas de

colaboración legalmente establecidas, entre entes

de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la C.A. de

Melilla y  el Club Melilla F.S., han decidido colaborar

para la participación de dicho club en la División de

plata del fútbol sala nacional.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y de los

siguientes antecedentes:

I. Antecedentes.

1. Melilla, de forma histórica ha tenido represen-
tación cualificada en diversas categorías deportivas

de ámbito nacional, de forma fundamental en
fútbol, baloncesto, sin duda derivado del hecho de
ser los deportes de equipo más practicados en
nuestra Ciudad Autónoma. Y también balonmano
y fútbol sala, aunque estos dos a menor nivel y con
menor presencia social que aquellos.

2. Los distintos equipos de gobierno de la
Ciudad de Melilla, han apoyado dicha presencia a
lo largo de los años, ya que además del notorio
papel como oferta de ocio a los melillenses, cada
vez más ha tomado protagonismo el efecto de
difusión positiva del nombre de Melilla, la participa-
ción de nuestros clubes en dichas competiciones.
Por ello, y para no quedar atrás -y a veces peligrar
dicha presencia-, el apoyo público de toda índole
ha ido en crecimiento, de forma especial en los
últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad
del deporte profesional.

3. Ese crecimiento, de necesaria planificación,
llevó al Gobierno de la Ciudad Autónoma a la
aprobación del Documento Marco para el Deporte
Melillense en categoría nacional el 30 de junio de
2003, que tras estar vigente cuatro años, es
relevado por el Plan de Patrocinio a clubes
melillenses en categoría nacional para el período
2008-2011, aprobado el 20 de julio de 2007.

4. Además de la tradición secular, han  sido los
Planes de Patrocinio para 2003-2007, y especial-
mente el de 2008-2011 de este Gobierno, las
bases para el apoyo económico mayoritario a
cuatro deportes, de forma más destacada al fútbol
y el baloncesto, y otros dos en menor medida que
han sido el balonmano y el fútbol sala.

5. Merece mencionarse la buena trayectoria
deportiva en la División de Plata, del Melilla F.S..

Ambas partes en ejercicio de sus respectivas
competencias y facultades otorgan el presente
Convenio de acuerdo con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

I. La C.A.Melilla (Consejería de Deporte y Ju-
ventud), se compromete a:

1. Conceder al Club Melilla Fútbol Sala, la
cantidad económica de DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL EUROS (250.000), para sufragar los
gastos ocasionados por el objeto del presente

convenio.
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2. Arbitrar las medidas para que el Club Melilla
Fútbol Sala utilice las instalaciones deportivas de la

Ciudad Autónoma al menor coste económico posi-

ble, durante el período de vigencia del presente

convenio.

II. El Club Melilla Fútbol Sala se compromete a:

1. Participar en la competición de la División de
Plata, 2ª categoría del fútbol sala nacional, en sus

distintas fases (regular y fase de ascenso). Todos

los gastos que ello conlleve, así como todas las

gestiones federativas serán por cuenta del club.

2. Fomentar la obtención de recursos económi-

cos públicos y privados, que permitan aumentar el

total del presupuesto de la actividad y cumplir los

objetivos programados.

3. A la finalización del convenio, deberá justificar

ante la Ciudad Autónoma la cantidad económica

recibida, y en todo caso antes de recibir la siguiente

ayuda económica.

4. Desarrollar el proyecto presentado junto a la

Peña Barcelonista de Melilla, para la promoción del

F.S. melillense.

5. Aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo

I del presente convenio, debiendo para ello presen-

tarlo suscrito por su presidente.

6. El presente convenio se deberá aprobar por la

Junta directiva del club y dar cuenta a la Asamblea

General del club, trámites de los que se dará traslado
a la Consejería de Deporte y Juventud.

III. Duración del convenio: El presente convenio

finaliza el 30 de junio de 2011, y en el mismo tienen
cabida las actividades desarrolladas para los fines

expuestos durante toda la temporada deportiva 2010/

2011.

Y en prueba de conformidad, firman el presente

documento por duplicado, y a un solo efecto, en el

lugar y fecha del encabezamiento.

Fdo.: Francisco Robles Ferrón.

Fdo.:  José M. Huertas Espinosa.

       CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2428.- El pasado día 20 de agosto de 2010, se
ha firmado Convenio de Colaboración entre la

Ciudad Autónoma de Melilla y el Club E.B.I.D.E.M.

Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana. Juan José

López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CLUB

E.B.I.D.E.M. MELILLA.

Melilla,  20 de agosto de 2.010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco
Robles Ferrón, Consejero de Deporte y Juventud

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud

de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado

al número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME

extraordinario nº 13, de la misma fecha) .

De otra, D. Domingo Compán Gordillo, domici-

liado en Melilla, que actúa  en nombre y represen-

tación del CLUB E.B.I.D.E.M. MELILLA , entidad
que preside y que consta inscrita  en el Registro de

Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autóno-

ma al nº 15940, con fecha 22.061994 y con C.I.F.

G-29957883

Ambas partes, en la calidad en que intervienen

se reconocen capacidad y facultades suficientes

para intervenir en este acto y otorgar el presente

Convenio, y al efecto.

E X P O N E N

Primero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla,

en virtud de las competencias que en materia

deportiva recoge su Estatuto de Autonomía, y a

través de su Consejería de Deporte y Juventud,

tiene como objeto la promoción de las actividades

deportivas con el fin de lograr hábitos de vida
saludables en toda la población.

Segundo.- Que el Gobierno de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en 2007 elaboró y aprobó el PLAN
DE PATROCINIO A CLUBES MELILLENSES EN
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CATEGORÍA NACIONAL PARA EL PERIODO 2008/
2011, y en base al mismo ha señalado como prefe-
rentes las actividades deportivas que tengan una
franca aceptación  social, como es el caso del
balonmano. Dicho Plan tenía los siguientes objeti-
vos:

" Presencia de Melilla en competiciones naciona-
les del máximo nivel posible, determinado por el
rango (titularidad, poblacional, nivel socio-económi-
co) de los otros equipos participantes.

" Colaborar a la oferta de ocio ligado al deporte -
de un mínimo nivel- de los melillenses.

" Posibilitar los progresos de los deportistas
melillenses, primando su presencia en los equipos
melillenses.

" Estimular la concienciación de los melillenses
de la necesaria identidad con Melilla, a través del
apoyo a sus representantes deportivos.

" Colaborar a la dinamización económica de
Melilla, mediante el apoyo al turismo ligado al depor-
te.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma continúa
considerando vigentes dichos objetivos.

Tercero.- Que la Consejería de Deporte y Juven-
tud tiene entre sus objetivos el lograr que el nivel de
los clubes y deportistas de Melilla sea cada vez
mayor, y que en base al mismo, se opte a alcanzar
o se esté en el camino ello, metas deportivas del
mayor nivel posible. Para ello se fomentarán activida-
des de diversa índole, dirigidas tanto a deportistas
como a técnicos, y se dotarán los necesarios me-
dios económicos, materiales y de instalaciones.

Cuarto.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través
de la Consejería de Deporte y Juventud, para alcan-
zar dichos objetivos deberá establecer los medios
necesarios para ello, tanto económicos como mate-
riales, y propiciará los instrumentos que se precisen
para lograr la plena satisfacción de los melillenses
en dicha materia.

Quinto.- Que el Club E.B.I.D.E.M. Melilla, es el
máximo exponente del BALONMANO melillense,
militando en la 1ª División Nacional (3ª categoría del
balonmano nacional), categoría que ostentará de
nuevo en la temporada 2010/2011,  habiendo solici-
tado el apoyo económico para ello de la Ciudad

Autónoma de Melilla

Sexto.- Que tras los estudios preceptivos, la
Ciudad Autónoma de Melilla cree de interés públi-

co y social de diversa índole, para Melilla, llevar a

cabo ese apoyo solicitado.

Séptimo.-Que la consecución de los objetivos

citados, puede perseguirse mediante las formas

de colaboración legalmente establecidas, entre

entes de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la C.A. de

Melilla y  el Club Melilla F.S., han decidido colabo-

rar para la participación de dicho club en la 1ª

División Nacional.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y de los

siguientes antecedentes:

I. Antecedentes.

1. Melilla, de forma histórica ha tenido represen-
tación cualificada en diversas categorías deporti-

vas de ámbito nacional, de forma fundamental en

fútbol, baloncesto, sin duda derivado del hecho de

ser los deportes de equipo más practicados en

nuestra Ciudad Autónoma. Y también balonmano

y fútbol sala, aunque estos dos a menor nivel y con
menor presencia social que aquellos.

2. Los distintos equipos de gobierno de la

Ciudad de Melilla, han apoyado dicha presencia a
lo largo de los años, ya que además del notorio

papel como oferta de ocio a los melillenses, cada

vez más ha tomado protagonismo el efecto de

difusión positiva del nombre de Melilla, la participa-

ción de nuestros clubes en dichas competiciones.

Por ello, y para no quedar atrás -y a veces peligrar
dicha presencia-, el apoyo público de toda índole

ha ido en crecimiento, de forma especial en los

últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad

del deporte profesional.

3. Ese crecimiento, de necesaria planificación,

llevó al Gobierno de la Ciudad Autónoma a la

aprobación del Documento Marco para el Deporte

Melillense en categoría nacional el 30 de junio de

2003, que tras estar vigente cuatro años, es
relevado por el Plan de Patrocinio a clubes

melillenses en categoría nacional para el período

2008-2011, aprobado el 20 de julio de 2007.

4. Además de la tradición secular, han  sido los

Planes de Patrocinio para 2003-2007, y especial-
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mente el de 2008-2011 de este Gobierno, las bases
para el apoyo económico mayoritario a cuatro depor-

tes, de forma más destacada al fútbol y el balonces-

to, y otros dos en menor medida que han sido el

balonmano y el fútbol sala.

Ambas partes en ejercicio de sus respectivas

competencias y facultades otorgan el presente Con-

venio de acuerdo con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

I. La C.A.Melilla (Consejería de Deporte y Juven-
tud), se compromete a:

1. Conceder al Club E.B.I.D.E.M. Melilla, la can-

tidad económica de CIENTO CINCUENTA MIL
EUROS (150.000), para sufragar los gastos ocasio-

nados por el objeto del presente convenio.

2. Arbitrar las medidas para que el Club
E.B.I.D.E.M. Melilla utilice las instalaciones depor-

tivas de la Ciudad Autónoma al menor coste econó-

mico posible, durante el período de vigencia del

presente convenio.

II. El Club E.B.I.D.E.M. Melilla se compromete a:

1. Participar en la competición de la 1ª División
Nacional, 3ª categoría del balonmano nacional, en

sus distintas fases. Todos los gastos que ello

conlleve, así como todas las gestiones federativas

serán por cuenta del club.

2. Fomentar la obtención de recursos económi-

cos públicos y privados, que permitan aumentar el

total del presupuesto de la actividad y cumplir los

objetivos programados.

3. A la finalización del convenio, deberá justificar

ante la Ciudad Autónoma la cantidad económica

recibida, y en todo caso antes de recibir la siguiente

ayuda económica.

4. Aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo

I del presente convenio, debiendo para ello presen-

tarlo suscrito por su presidente.

5. El presente convenio se deberá aprobar por la

Junta directiva del club y dar cuenta a la Asamblea

General del club, trámites de los que se dará traslado
a la Consejería de Deporte y Juventud.

III. Duración del convenio: El presente convenio

finaliza el 30 de junio de 2010, y en el mismo tienen
cabida las actividades desarrolladas para los fines

expuestos durante toda la temporada deportiva
2009/2010.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento por duplicado, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha del encabezamiento.

Sello

Fdo.: Francisco Robles Ferrón.

Fdo.:  Domingo Compán Gordillo.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2429.- El pasado día 20 de agosto de 2010, se
ha firmado Convenio de Colaboración entre la
Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Deportivo
Enrique Soler.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José
López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CLUB
DEPORTIVO ENRIQUE SOLER.

Melilla,  20 de agosto de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco
Robles Ferrón, Consejero de Deporte y Juventud
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud
de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado
al número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME
extraordinario nº 13, de la misma fecha) .

De otra, D. Antonio Aguilar Requena, domicilia-
do en Melilla, que actúa  en nombre y representa-
ción del Club Deportivo Enrique Soler, entidad que
preside y que consta inscrita  en el Registro de
Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autóno-
ma al nº 15967, con fecha 24.01.1997 con C.I.F. G-
29961018.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen

se reconocen capacidad y facultades suficientes
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para intervenir en este acto y otorgar el presente
Convenio, y al efecto

E X P O N E N

Primero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, en
virtud de las competencias que en materia deportiva
recoge su Estatuto de Autonomía, y a través de su
Consejería de Deporte y Juventud, tiene como objeto
la promoción de las actividades deportivas con el fin
de lograr hábitos de vida saludables en toda la
población.

Segundo.- Que el Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, en 2007 elaboró y aprobó el PLAN DE
PATROCINIO A CLUBES MELILLENSES EN CA-
TEGORÍA NACIONAL PARA EL PERIODO 2008/
2011, y en base al mismo ha señalado como prefe-
rentes las actividades deportivas que tengan una
franca aceptación  social, como es el caso del
baloncesto. Dicho Plan tenía los siguientes objeti-
vos:

" Presencia de Melilla en competiciones naciona-
les del máximo nivel posible, determinado por el
rango (titularidad, poblacional, nivel socio-económi-
co) de los otros equipos participantes.

" Colaborar a la oferta de ocio ligado al deporte -
de un mínimo nivel- de los melillenses.

" Posibilitar los progresos de los deportistas
melillenses, primando su presencia en los equipos
melillenses.

" Estimular la concienciación de los melillenses
de la necesaria identidad con Melilla, a través del
apoyo a sus representantes deportivos.

" Colaborar a la dinamización económica de
Melilla, mediante el apoyo al turismo ligado al depor-
te.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma continúa
considerando vigentes dichos objetivos.

Tercero.- Que la Consejería de Deporte y Juven-
tud tiene entre sus objetivos el lograr que el nivel de
los clubes y deportistas de Melilla sea cada vez
mayor, y que en base al mismo, se opte a alcanzar
o se esté en el camino ello, metas deportivas del
mayor nivel posible. Para ello se fomentarán activida-
des de diversa índole, dirigidas tanto a deportistas
como a técnicos, y se dotarán los necesarios me-

dios económicos, materiales y de instalaciones.

Cuarto.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a
través de la Consejería de Deporte y Juventud, para

alcanzar dichos objetivos deberá establecer los

medios necesarios para ello, tanto económicos

como materiales, y propiciará los instrumentos

que se precisen para lograr la plena satisfacción de

los melillenses en dicha materia.

Quinto.- Que el C. D. Enrique Soler, club funda-

do en 1996 participó en la Liga E.B.A. la temporada

pasada, y de nuevo en la temporada 2009/2010
estará en dicha categoría, habiendo solicitado el

apoyo económico para ello de la Ciudad Autónoma

de Melilla

Sexto.- Que tras los estudios preceptivos, la

Ciudad Autónoma de Melilla cree de interés públi-

co y social de diversa índole, para Melilla, llevar a

cabo ese apoyo solicitado.

Séptimo.-Que la consecución de los objetivos

citados, puede perseguirse mediante las formas

de colaboración legalmente establecidas, entre

entes de carácter público y/o privado.

Octavo.- Que en base a lo anterior, la C.A. de

Melilla y  el C.D. Enrique Soler, han decidido

colaborar para la participación de dicho club en la

LIGA E.B.A.  de BALONCESTO.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y de los

siguientes antecedentes:

I. Antecedentes.

1. Melilla, de forma histórica ha tenido represen-

tación cualificada en diversas categorías deporti-

vas de ámbito nacional, de forma fundamental en

fútbol, baloncesto, sin duda derivado del hecho de

ser los deportes de equipo más practicados en

nuestra Ciudad Autónoma. Y también balonmano
y fútbol sala, aunque estos dos a menor nivel y con

menor presencia social que aquellos.

2. Los distintos equipos de gobierno de la
Ciudad de Melilla, han apoyado dicha presencia a

lo largo de los años, ya que además del notorio

papel como oferta de ocio a los melillenses, cada

vez más ha tomado protagonismo el efecto de

difusión positiva del nombre de Melilla, la participa-

ción de nuestros clubes en dichas competiciones.
Por ello, y para no quedar atrás -y a veces peligrar

dicha presencia-, el apoyo público de toda índole
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ha ido en crecimiento, de forma especial en los

últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad

del deporte profesional.

3. Ese crecimiento, de necesaria planificación,

llevó al Gobierno de la Ciudad Autónoma a la aproba-

ción del Documento Marco para el Deporte Melillense

en categoría nacional el 30 de junio de 2003, que tras

estar vigente cuatro años, es relevado por el Plan de

Patrocinio a clubes melillenses en categoría nacio-

nal para el período 2008-2011, aprobado el 20 de julio

de 2007.

4. Además de la tradición secular, han  sido los

Planes de Patrocinio para 2003-2007, y especial-

mente el de 2008-2011 de este Gobierno, las bases

para el apoyo económico mayoritario a cuatro depor-

tes, de forma más destacada al fútbol y el balonces-

to, y otros dos en menor medida que han sido el

balonmano y el fútbol sala.

5. La última temporada ha supuesto un año

deportivo de alegrías para la afición  y este club

melillenses, con el excepcional resultado como fue

el entrar en la liguilla de ascenso a LEB Bronce.

6. Pero no debe obviarse que el objetivo de este

club en su participación nacional, es formar jugado-

res locales para que un día puedan saltar al club

melillense de máxima categoría del baloncesto na-

cional.

Ambas partes en ejercicio de sus respectivas

competencias y facultades otorgan el presente Con-

venio de acuerdo con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

I. La C.A.Melilla (Consejería de Deporte y Juven-

tud), se compromete a:

1. Conceder al Club Deportivo Enrique Soler

Baloncesto, la cantidad económica de CIENTO CIN-

CUENTA MIL EUROS (150.000), para sufragar los

gastos ocasionados por el objeto del presente con-

venio.

2. Arbitrar las medidas para que el Club Melilla

Baloncesto utilice las instalaciones deportivas de la

Ciudad Autónoma al menor coste económico posi-

ble.

II. El Club Deportivo Enrique Soler se compromete

a:

1. Participar en la competición de la Liga
E.B.A.de Baloncesto, 4ª categoría del baloncesto
nacional, en sus distintas fases. Todos los gastos
que ello conlleve, así como todas las gestiones
federativas serán por cuenta del club.

2. Fomentar la obtención de recursos económi-
cos públicos y privados, que permitan aumentar el
total del presupuesto de la actividad y cumplir los
objetivos programados.

3. Deberá vincularse deportivamente con el
Club Melilla Baloncesto.

4. A la finalización del convenio, deberá justifi-
car ante la Ciudad Autónoma la cantidad económi-
ca recibida, y en todo caso antes de recibir la
siguiente ayuda económica.

5. Aceptar las condiciones reflejadas en el
Anexo I del presente convenio, debiendo para ello
presentarlo suscrito por su presidente.

6. El presente convenio se deberá aprobar por
la Junta directiva del club y dar cuenta a la
Asamblea General del club, trámites de los que se
dará traslado a la Consejería de Deporte y Juven-
tud.

III. Duración del convenio: El presente convenio
finaliza el 30 de junio de 2011, y en el mismo tienen
cabida las actividades desarrolladas para los fines
expuestos durante toda la temporada deportiva
2010/2011.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento por duplicado, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha del encabezamiento.

Fdo.: Francisco Robles Ferrón.

Fdo.:  Antonio Aguilar Requena.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2430.- El pasado día 12 de mayo de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Federación Melillense de
Halterofilia.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.
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Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana. Juan José López

Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FEDERA-

CIÓN MELILLENSE DE HALTEROFILIA.

En Melilla, a 12 de mayo de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, D. Francisco Robles Ferrón, Con-
sejero de Deporte  y Juventud, designado por Decre-

to de la  Presidencia registrado al número 33, de 16

de julio de 2007, publicado en BOME extraordinario

nº 13 de la misma fecha, en atribución de las

facultades que le confiere el artículo décimo del

Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra parte, D. Ciro Luis Ibáñez Goicoechea,

con TARJETA DE RESIDENCIA Nº X2685343R, en
nombre y representación de la FEDERACIÓN

MELILLENSE DE HALTEROFILIA, de la que es

presidente por acuerdo de su Asamblea General de

17 de diciembre de 2008, con domicilio social en la

Calle Músico Granado S/N,  Registrada en la Sec-

ción 3ª del Libro Registro de Asociaciones Deporti-
vas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Previa manifestación de las partes de la subsis-

tencia de sus respectivos cargos y facultades, los
comparecientes se reconocen mutuamente la

representatividad y la capacidad legal necesaria

para otorgar el presente convenio de colaboración, a

cuyo efecto

E X P O N E N

PRIMERO:  que la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene competencia sobre la promoción del deporte y

la adecuada utilización del ocio, según se desprende

de los artículos 47 de la Constitución Española,

17.1. 17º de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,

de Estatuto de Autonomía y del anexo al Real

Decreto 1383/97 por el que se traspasan determina-
das funciones y servicios en materia de Cultura y

Deporte.

SEGUNDO: por lo que se refiere a la competencia
de la Federación Melillense de Halterofilia, el artículo

30.2 de la Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte
establece que las Federaciones Deportivas Espa-

ñolas "además de sus propias atribuciones, ejer-

cen, por delegación, funciones públicas de carác-

ter administrativo, actuando en este caso como

agentes colaboradores de la Administración Públi-

ca" añadiendo el artículo 33.1b) de la misma Ley
y el artículo 3.1 b) del Real Decreto 1835/91, de 20

de diciembre, sobre Federaciones Deportivas es-

pañolas y Registro de Asociaciones Deportivas,

que entre esas funciones públicas de carácter

administrativo está la de "actuar en coordinación

con las Federaciones Deportivas de ámbito auto-
nómico para la promoción general de su modalidad

deportiva en todo el territorio nacional".

TERCERO: que la Ciudad Autónoma cuenta,
entre sus bienes de carácter patrimonial, con una

instalación denominada Parque de Ocio y Deporte

Fuerte de Rostrogordo, cuyo uso está regulado en

el correspondiente reglamento de la Ciudad Autó-

noma, en cuya exposición de motivo dice que "El

objetivo principal del Parque de ocio y deporte "El
Fuerte de Rostrogordo" es el fomento, desarrollo y

promoción de las actividades físicas y recreativas,

y en general de la actividad deportiva  y de ocio

ligado  al ejercicio físico" .

CUARTO: que la Ciudad Autónoma de Melilla

pretende optimizar el rendimiento que se pueda

obtener del uso de esta instalación deportiva,

fomentando las actividades de ocio y tiempo libre

que en el mismo se puedan desarrollar, siendo
coincidente en este sentido con el objeto social de

la Federación Melillense de Halterofilia.

QUINTO: para el cumplimiento de este objetivo,
la Ciudad Autónoma pretende, como contrapartida

a la organización de estas actividades, la cesión

de las piezas del mencionado "Parque de Ocio y

Deporte El Fuerte de Rostrogordo" imprescindi-

bles para llevarlas a cabo, teniendo en cuenta el

carácter patrimonial de esta instalación. Por ello,
para la cesión del uso de los bienes patrimoniales

de las corporaciones locales, hemos de estar a los

artículos 92 y 93 Reglamento de Bienes de los

Entes Locales.

Por todo lo expuesto, las partes otorgan las

siguientes:
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C L Á U S U L A S

PRIMERA: el objeto del presente convenio es la

cesión de las piezas necesarias de la Instalación

Deportiva conocida como Parque de Ocio y Deporte
El Fuerte de Rostrogordo, para celebración de acti-

vidades abiertas al público, bajo tarifa.

SEGUNDA: la Ciudad Autónoma se compromete
a:

- Ceder el uso a la Federación Melillense de

Halterofilia en concurrencia con los abonados del
Parque de Ocio y Deporte dos salas cubiertas del

mismo y un gimnasio.

- Permitir el acceso libre y uso de las salas
mencionadas anteriormente a los federados en di-

cha Federación y otras personas que, sin ser abona-

das al Fuerte de Rostrogordo, participen en las

actividades organizadas por la Federación.

- La cesión de estos locales será de 10 a 22 horas

durante la duración del convenio.

TERCERA:  la Federación Melillense de Halterofilia

se compromete a lo siguiente:

- Equipar a su cargo una de las salas que se
ceden con material de ejercicio cardiovascular de

última generación.

- Equipar el resto de las zonas con material
adecuado a las actividades que se realicen.

- Ubicar en el Parque en lugar a convenir por la

Gerencia del Fuerte elementos hinchables para ocio
de menores.

- Organizar al menos 30 actividades al mes.

- Dotar, tanto las salas como las actividades

colectivas de monitores con titulación suficiente

para ello.

- Dar un descuento del 50% a los abonados del

Fuerte sobre las tarifas que se establezcan.

- Las instalaciones que realizara para el desarro-

llo de sus actividades, deberán ser autorizadas

previamente por la Ciudad Autónoma y revertirán en

ésta.

- La Federación Melillense de Halterofilia recono-

ce el derecho que asiste a la Ciudad Autónoma de

Melilla de dejar sin efecto la cesión de las instalacio-

nes antes del vencimiento del presente convenio, si

lo justificaren circunstancias sobrevenidas de inte-

rés público.

- La Federación Melillense de Halterofilia se

compromete a abandonar las instalaciones cedi-

das y dejarlas libres y vacuas, a disposición de la

Ciudad Autónoma, cuando venza el plazo o cuan-

do la Administración acuerde dejar sin efecto la

cesión y reconoce la potestad que le asiste de

acordar y ejecutar, en su caso, por sí, el lanza-

miento.

- La sociedad cooperativa se compromete a

coordinar sus actividades con la Gerencia de la

Instalación, a fin de no interferir el uso de la misma

por parte de los abonados y otros usuarios.

CUARTA: la duración del contrato será de un

año desde el momento de su firma.

QINTA: el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones expresadas en las cláusulas segun-

da y tercera, será causa de rescisión del presente

contrato.

Tras la lectura del presente convenio, los otor-

gantes se ratifican y afirman en su contenido,

firmándolo en triplicado ejemplar y a un solo efecto,

de lo que como Secretario, doy fe.

El Consejero de Deporte y Juventud.

Francisco Robles Ferrón.

El Presidente de la Federación Melilense de

Halterofilia. Ciro Luis Ibáñez Goicoechea.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

2431.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA

DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDA-

DANA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN

PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICI-

TUDES CORRESPONDIENTES AL GRUPO FUE-

RA DE PLAZO DE LA CONVOCATORIA DE

AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE

MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MA-

YORES DE VEINTICINCO AÑOS DEL CURSO

2009/2010.
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El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden número 848, de 1 de
septiembre de 2010, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución provisional formulada por el Órgano Instructor, de fecha 1 de septiembre de

2010, VENGO EN ORDENAR la concesión provisional de las ayudas económicas a los solicitantes incluídos en
el Grupo Fuera de Plazo, que cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, y la denegación de aquellos

que no las cumplen, cuyas respectivas relaciones se acompañan.

De conformidad con lo previsto en la base 8.ª de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para
la presentación de alegaciones, significándose que de no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la

resolución provisional tendrá el carácter de definitiva."

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 1 de septiembre de 2010.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2432.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de

Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-

dor en materia de Sanidad Animal num. 52-SA-022/
10, por resultar su domicilio desconocido, por encon-

trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común -redactado

conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: D, MIGUEL ANGEL

ABDELAH GARClA.- D.N.I. 45.278.822-X.- Acuerdo

de Iniciación correspondiente al Procedimiento San-

cionador núm. 52-SA-022/10, de fecha 14 de junio
del año en curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación,
en la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita

en Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, bajos, de esta

Ciudad, por un plazo de QUINCE DlAS, a contar a

partir del día siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de agosto de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

 CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2433.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo

de Iniciación correspondiente al Expediente San-

cionador en materia de Sanidad Animal num. 52-
SA-019/10, por resultar su domicilio desconocido,

por encontrarse ausente del mismo o por rehusar

la pertinente comunicación, según notificación del

servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común

-redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de modificación de la misma- se notifica

mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ALÍ MOHAND MOH.-

D.N.I. 45.302.899-Y.- Acuerdo de Iniciación co-

rrespondiente al Procedimiento Sancionador núm.

52-SA-019/10, de fecha 14 de junio del año en
curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del citado Acuerdo de Inicia-
ción, en la Dirección General de Sanidad y Consu-

mo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, bajos, de

esta Ciudad, por un plazo de QUINCE DlAS, a

contar a partir del día siguiente a la publicación del

presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de agosto de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.
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 CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2434.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de

Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-

dor en materia de Sanidad Animal num. 52-SA-025/

10, por resultar su domicilio desconocido, por encon-

trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común -redactado

conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. GONZALO JESUS

SANCHEZ CRESPO.- D.N.I. 45.306.485-G.- Acuer-

do de Iniciación correspondiente al Procedimiento

Sancionador núm. 52-SA-025/10, de fecha 29 de

julio del año en curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación,

en la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita

en Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, bajos, de esta

Ciudad, por un plazo de QUINCE DlAS, a contar a

partir del día siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de agosto de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

2435.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-

biente de Medio Ambiente, mediante ORDEN de

fecha 27 de agosto de 2010 registrado con fecha 27

de agosto de 2010, ha tenido a bien disponer lo

siguiente.

ORDEN.1488 de 27 de agosto de 2010, de 2010

de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se

convocan pruebas para la obtención del certificado
de aptitud profesional acreditativo de la cualifica-

ción inicial de los conductores de determinados

vehículos destinados al transporte por carretera, a

celebrar durante el año 2010 en la Ciudad Autóno-

ma de MelilIa.

El Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio (BOE

02/08/07) por el que se regula la cualificación

inicial y la formación continua de los conductores

de determinados vehículos destinados al transpor-
te por carretera, establece en su artículo 14 que los

aspirantes a la obtención del certificado de aptitud

profesional acreditativo de su cualificación inicial,

deberán superar, en un plazo no superior a los 6

meses contados desde dicha finalización, un exa-

men que versará sobre el contenido de la materias
incluidas en el anexo l.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del

citado Real Decreto, en conexión con La ley
Orgánica 5/1987 de 30 de julio de Delegación de

Facultades del Estado en las Comunidades Autó-

nomas en relación con los transportes por carrete-

ra, el Real Decreto 1337/2006 de 21 de noviembre

(BOE 01/12/06) de traspaso de funciones y servi-

cios de la Administración del Estado a la Ciudad
Autónoma de Melilla, en materia de transportes

por carretera y por cable, el Acuerdo de Consejo de

Gobierno sobre distribución de competencias en-

tre las distintas Consejerías (BOME Ext. n° 14 de

25 de julio de 2007) y el art. 7 del Reglamento de

Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a tenor del orden jurídico instaurado en

la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del

Estatuto de Autonomía de Melilla.

En su virtud esta Consejería ha ORDENADO:

Primero.- Convocatoria.

Se convocan, en al ámbito de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, pruebas para la obtención del

Certificado de Aptitud Profesional acreditativo de

su cualificación inicial, para los permisos de con-
ducción de las categorías:

C1, C1+E, C y C+E

D1, D1+E, D y D+E

Segundo.- Normas generales para la realiza-

ción de las pruebas.
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La realización de las pruebas se ajustará a las
siguientes bases:

Base primera.- Contenido de las pruebas, estruc-
tura y calificación.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
aptitud profesional acreditativo de su cualificación
inicial, deberán superar un examen escrito que
versará sobre el contenido de las materias detalla-
das en la Sección 1ª o Sección 2ª (según se trate de
conductores de vehículos de las categorías de per-
miso de conducción C1, C1+E, C y C+E o D1, D1+E,
D y D+E, respectivamente) del apartado A) del anexo
I del R.D. 1032/2007.

2. El examen constará de 100 preguntas tipo
"text" con cuatro respuestas alternativas cada una,
las respuestas correctas se valorarán con 1 punto,
las erróneas con 0,5 puntos negativos, y las no
contestadas o que tengan más de una respuesta, no
puntuarán.

Para aprobar será necesario obtener una puntua-
ción no inferior a la mitad del total de puntos posibles.

El tiempo para la realización del examen será de
dos horas.

3. Los conductores que efectúen transporte de
viajeros y amplíen o modifiquen sus actividades para
efectuar transporte de mercancías, o viceversa, sien-
do ya titulares del correspondiente certificado de
aptitud profesional (viajeros o mercancías), única-
mente estarán obligados a asistir a la parte del curso
que se indica en el art. 14 del R.D. 1032/2007, y a
realizar aquella parte del examen que se refiera a
tales objetivos.

Base segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas para la
obtención del certificado de aptitud profesional acre-
ditativo de la cualificación inicial los aspirantes
deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Haber realizado y superado el curso de forma-
ción inicial correspondiente, ya sea en la modalidad
ordinaria o acelerada, en los seis meses inmediata-
mente anteriores a la fecha del examen de la convo-
catoria.

2. Tener la residencia habitual en la Ciudad
Autónoma de Melilla, antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, con indepen-

dencia del lugar en que hubieran realizado el curso

preceptivo.

Se presumirá que la residencia habitual del

aspirante se encuentra en el lugar en que figure su

domicilio en el documento nacional de identidad en

vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto

al que aparece en dicho documento cuando se dé

alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el aspirante acredite mediante certifica-

do de empadronamiento que ha tenido su domicilio

en la Ciudad Autónoma de Melilla al menos 185

días naturales del último año, contados desde la

finalización del plazo de presentación de la solici-

tud.

b) Que el aspirante acredite que, aun habiendo

teniendo su domicilio en la Ciudad Autónoma de

Melilla menos de 185 días del último año, contados

desde el día de finalización del plazo de solicitu-

des, se ha visto obligado por razones familiares o

profesionales a cambiar su residencia. Esta última

circunstancia no se entenderá cumplida cuando

se trate de una estancia temporal para la realiza-

ción de una actividad de duración determinada. La

asistencia a una Universidad, Escuela o centro

Docente, no implica el traslado de residencia

habitual.

Si el Tribunal Calificador o el propio órgano

convocante en cualquier momento del procedi-

miento tuviera conocimiento o dudas fundadas de

que alguno de los aspirantes incumple con los

requisitos exigidos en la presente convocatoria,

podrá requerir los documentos acreditativo s del

cumplimiento de los mismos que, en el caso de

que no ser acreditativo s, implicaran la exclusión

del aspirante de las pruebas. Mientras no se

produzca resolución definitiva, la calificación del

aspirante seguirá en proceso con carácter provi-

sional.

Base tercera.- Solicitudes, pago de la tasa,

plazos y lugar de presentación.

Las solicitudes para tomar parte en las prue-

bas, cuyo modelo se adjunta a esta Orden, están

disponibles en la Oficina Técnica de Transportes

Terrestres sita en local n° 10 del Cargadero de

Mineral.
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La solicitud sólo será válida para la convocatoria del periodo de inscripción en que la presente y deberá
cumplimentarse debidamente y acompañarse de:

a) Justificante del abono de la tasa por Prestación de Servicios y Actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

en Materia de Ordenación de Transportes Terrestres por Carretera (3.2) 19,72 .

b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor.

c) Copia compulsada del Certificado del Director del centro en el que se efectuó el curso de cualificación inicial.

Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los Registros de las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en la Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la Consejería

de Medio Ambiente sita en el local n° 10 del Cargadero de Mineral.

Base cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio Ambiente dictará Orden

declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa que motiva

la exclusión; dicha Orden se hará pública en el tablón de anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres

de la Consejería de Medio Ambiente sita en el local n° 10 del Cargadero de Mineral.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren o figuren con algún dato erróneo en la relación de admitidos,

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la exposición de la Orden en el

tablón de anuncios para subsanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, la Consejería de Medio Ambiente dictará Orden declarando

aprobada la lista definitiva de aspirantes y excluidos, con indicación de la causa de su exclusión y se hará pública

en el tabón de anuncios anteriormente citado.

Base quinta.- Tribunal Calificador.

El tribunal que juzgará las pruebas estará compuesto por las siguientes personas:

Tribunal Titular:

Presidente: D. José Pastor Pineda.

Vocales: D. Ricardo Tostón Pardo D. Juan Luque Alonso y D. Salvador Silva Córdoba.

Secretario: D. Ernesto Rodríguez Gimeno.

Tribunal suplente:

Presidente: D. José Ángel Pérez Calabuig.

Vocales: D. Antonio Fontcuberta Atienza, D. Francisco Álvarez Ramos D. Gonzalo Jiménez Aranda.

Secretario: D. Arturo Jiménez Cano.

Base sexta. Lugar y fechas y horas de los ejercicios.

De acuerdo a lo dispuesto en el punto 1 de la sección 2.ª del Anexo V del Real Decreto 1032/2007, de 20 de

julio, el lugar y horario para la realización de los distintos ejercicios se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla y tablón de anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres al menos con una

antelación de diez días a la celebración del primer ejercicio.
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Base séptima.- Presentación a examen y desa-
rrollo de las pruebas.

Los aspirantes admitidos deberán acudir a las

pruebas provistos de un documento oficial que acre-
dite su identidad (DNI., permiso de conducir o pasa-

porte), cualquiera de ellos original y en vigor. Su falta

dará lugar a la no admisión del aspirante a la

realización de las pruebas. Se recomienda, así

mismo, concurrir al examen provisto de la copia de

la solicitud de admisión.

Para la correcta realización de los ejercicios los

aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, lápiz y

goma de borrar.

Durante la realización de los ejercicios no estará

permitido tener el teléfono móvil encendido.

Base octava.- Listas de aspirantes declarados

aptos y plazo de reclamaciones.

Finalizadas la pruebas y una vez corregidos los

exámenes, el Tribunal hará públicas en el tablón de

anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Te-

rrestres la relación provisional de aspirantes que

hayan resultado aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente a la exposición de la
citada relación, para presentar las reclamaciones

que estimen oportunas.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribu-
nal elevará a la Consejería de Medio Ambiente la

propuesta de relación defmitiva de aspirantes que

hayan resultado aptos, la cual dictará Orden decla-

rándolos aptos y la hará pública mediante su

exposición en el tablón de anuncios antes citado.

Tercero.- Vigencia de la normativa de transpor-

tes y del resto de las materias relacionadas con el

contenido de los exámenes.

La normativa a considerar en el desarrollo de los

exámenes será la vigente a la fecha de la publica-

ción de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Cuarto.- Interposición de recursos.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la

vía administrativa, cabe a los interesados interpo-

ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-

jero de Medioambiente o ante el Excmo. Sr.

Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla en el

plazo de un mes contado desde el día siguiente a

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

La presente convocatoria y cuantos actos se

deriven de ella, se regirán por lo establecido en la

vigente Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones del Tribunal únicamen-

te cabrán los recursos administrativos regulados

en el citado texto legal.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2436.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 1448

de fecha 23 de agosto de 2010, registrada el día 25

de agosto de 2010, ha tenido a bien disponer lo

siguiente.

"Vista la petición formulada por IMAGEN DIAG-

NOSTICA MELILLA SLP, solicitando Licencia de

APERTURA del.local sito en CALLE JUAN RIOS
GARCÍA, DOCTOR, 1 dedicado a "CONSULTA ME-

DICA ( Centro de diagnóstico por imágen)" y para dar

cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se

abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la

Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de

VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-

blecimiento".

Melilla, 25 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2437.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 1447
de fecha 23 de agosto de 2010, registrada el día 25

de agosto de 2010, ha tenido a bien disponer lo

siguiente.

Vista la petición formulada por CARLOS GAMEZ

DURÁN, solicitando Cambio de Titularidad, por jubi-

lación de su padre, antiguo titular del local sito en

CTRA. ALFONSO XIII, 9 (antes 5) dedicado a "IN-

DUSTRIA DE LA PIEDRA NATURAL Y COMERCIO

MENOR DE MAT. DE CONSTRUCCIÓN"  y para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se

abra información pública por espacio de VEINTE

DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la

Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía

Local para que notifique a los vecinos del inmueble

señalado, la licencia solicitada, para que, en el

plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las

reclamaciones que estimen pertinentes, en el

"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 25 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2438.- Habiéndose intentado notificar el desis-

timiento de licencia de primera ocupación en

POLÍGONO LAS MARGARITAS, NAVE E a D.

ABDELKADER E HIJOS S.L., , con resultado

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la

Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común, y para que sirva de notificación a

efectos legales se hace público el siguiente anun-

cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por

Orden registrada al número 1754 de fecha 15-07-

2010 ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE SO-

LICITUD DE LICENCIA DE PRIMERA OCUPA-

CIÓN POR DESISTIMIETO.

En relación con el expediente de solicitud de

licencia de primera ocupación para NAVE DE

PARCELA N° 56.336 sito en POL. MARGARITAS,

LAS, NAVE E , y vista propuesta de la Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo, que dice:

Visto expediente de solicitud de licencia de

Primera Ocupación para NAVE DE PARCELA N°

56.336 sito en POL. MARGARITAS, LAS, NAVE

E, formulada por la mercantil ABDELKADER E

HIJOS, S.L. respecto del que se DECLARA produ-

cidas las siguientes circunstancias:
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Con fecha 23/03/2009 y reiterado el 24/09/2009,
se requirió a la mercantil ABDELKADER E HIJOS,

S.L. para que en el plazo de quince días subsanara

las deficiencias observadas en su petición, según lo

dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre habiendo transcurrido el plazo conce-

dido a tal efecto, sin que se hayan subsanado dicha
deficiencia.

Resultando de aplicación la siguiente normativa

legal:

Artículo 71.1 de la LRJ-PA, que dispone: " Si la

solicitud de iniciación no reúne los requisitos que

señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso,
por la legislación especifica aplicable, se requerirá al

interesado para que, en un plazo de diez días,

subsane la falta o acompañe los documentos pre-

ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,

se le tendrá por desistido de su petición, previa

resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.".

Artículo 42.1, de la mencionada Ley, que dispo-

ne: "La Administración está obligada a dictar resolu-
ción expresa de todos los procedimientos y a notifi-

car la cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de

la solicitud, así como la desaparición sobrevenida

del objeto del procedimiento, la resolución consistirá

en la declaración de la circunstancia que concurra en

cada caso, con indicación de los hechos producidos

y las normas aplicables."

En base a lo anterior, por esta Dirección General

se propone se tenga por desistido en su petición a la

mercantil ABDELKADER E HIJOS, S.L.,

VENGO EN DISPONER:

Se tenga por desistido en su petición de Licencia

de Primera Ocupación a la mercantil ABDELKADER

E HIJOS, S.L., para la nave de parcela n 56.339,

situada en POL. MARGARITAS, LAS, NAVE E.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole de no estar de acuerdo con la

presente Orden que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de UN MES a contar desde la recepción de la

notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7-5-99)), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96)
y art. 114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, en caso de haberse
presentado éste, se deberá entender desestima-
do. En este caso, podrá presentar el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla
que corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a
contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para
resolver el recurso.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 26 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2439.- Habiéndose intentado notificar a HERE-
DEROS DE MARÍA DOLORES CAMPAÑA GAMÍZ,
la orden de cobro de los trabajos de demolición del
inmueble sito en CALLE PEDRO AVELLANEDA,
FALANGISTA, 14/ CAPITÁN CARLOS
LAGANDAR, con resultado infructuoso, y de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que
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sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución registrada al número 2071 de fecha 25/

08/10 ha dispuesto lo siguiente:

Como continuación a expediente relativo a demo-

lición de inmueble sito en CALLE FALANGISTA

PEDRO AVELLANEDA, 14/ CAPITÁN CARLOS

LAGANDAR declarado en estado de ruina inminen-

te, y visto escrito de los Servicios Técnicos de esta

Dirección General en el que se hace constar que las

obras han sido realizadas, VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.- Se notifique a los HEREDEROS DE

MARÍA DOLORES CAMPAÑA GAMÍZ que deberán

efectuar el pago de la cantidad de 6.461,88  (seis

mil cuatrocientos sesenta yu un euros con ochenta

y ocho céntimos de euro), cantidad a la que ascien-

den los trabajos de demolición del referido inmueble,

junto con los honorarios de la Compañía Gaselec por

retirada del cableado eléctrico (se adjuntan fotoco-

pias) efectuada por la Ciudad Autónoma mediante el

ejercicio de acción sustitutoria, que deberá hacer

efectiva en la Depositaría de Fondos de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS.-

La forma de pago se realizará conforme a lo

establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,

de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en periodo

voluntario de la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 20

del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde

la fecha de recepción de la notificación, hasta el día

5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente debiendo presen-

tar en esta Consejería, sita en C/ Duque de Ahumada

S/N "Edificio Mantelete", justificante de haber efec-

tuado el pago para su anotación, significándole que

de no efectuarlo así se procederá a su cobro por la

vía de apremio.

SEGUNDO.-Advertirle de que, caso de que trans-

currido dicho plazo sin efectuar el pago y aportar en

esta Dirección General el justificante del mismo,
se procederá su cobro por vía de apremio.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole de no estar de acuerdo con
la presente Orden que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA

en el plazo de UN MES a contar desde la recepción

de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de

7-5-99)), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y

de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O. ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96)

y art. 114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/

1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de

alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de

haberse presentado éste, se deberá entender

desestimado. En este caso, podrá presentar el

correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-

tivo de Melilla que corresponda, en el plazo de

SEIS MESES, a contar desde la finalización del

plazo de tres meses del que dispone la Adminis-

tración para resolver el Recurso de Alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, a 27 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchám Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2440.- Habiéndose intentado notificar a D.ª

LOISSA MOHAMED MIMOUN, el inicio del expe-
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diente de reparaciones del inmueble sito en CALLE
RÍO MIJARES, 4, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 30/07/10, ha dispuesto lo que
sigue: Vista propuesta de la Dirección General de
Arquitectura, que literalmente copiada dice:

A la vista de informe emitido por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Arquitectura,
como consecuencia de inspección efectuada al
inmueble sito en CALLE RÍO MIJARES, 4, propiedad
de LOISSA MOHAMED MIMOUB que copiado dice:

" ASUNTO: DAÑOS Y REPARACIONES EN
EDIFICACIÓN SITA EN CALLE RIO EBRO N° 38
(ACTUALMENTE RIO MIJARES N° 4).

REF CATASTRAL: 5161607WE0056S0001GM

Tras la recepción en esta Dirección General de un
informe de actuaciones del Servicio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamentos (SPEIS) en el
inmueble anterior, el Técnico que suscribe cursa
visita de inspección al mismo e informa lo siguiente:

1.- Informe de actuación del SPEIS.

Se señala que:

-Por fuga de agua potable en Calle RÍO GENIL, se
produce el desplome de parte del muro medianero
que separa la edificación objeto de referencia (RÍO
EBRO N° 38, ACTUAL RÍO MIJARES N° 4) con la
parcela contigua (sin edificar).

-Este desplome produce un vaciado bajo el apoyo
del garaje situado en la parcela objeto de informe.

-Como consecuencia de lo anterior, se procede a
la clausura del mencionado garaje, así como
apuntalamiento y desalojo de una de las habitacio-
nes de la vivienda afectada.

2.- Situación del inmueble afectado por la actua-
ción a realizar -

-El inmueble se encuentra situado en la CALLE
RÍO EBRO N° 38 (ACTUALMENTE RÍO MIJARES N°
4).

-Según el planeamiento vigente en Melilla
(P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente por
el Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y
publicado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95)
el edificio se encuentra ubicado en el barrio Polígo-
no Hebreo Z1, con tipología T5 (definida en el
mismo plan general).

-El inmueble anterior no se encuentra incluido
en el Recinto Histórico-Artístico, declarado Bien
de Interés Cultural (con categoría de Conjunto
Histórico), por el RD 2753/1986.

3.- Descripción de los daños o deficiencias que
presenta, indicando, en su caso, las posibles
causas -

-Según visita cursada, se han podido compro-
bar los daños que se señalaron en el informe
emitido por el Servicio de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos (SPEIS), que suponen el
desprendimiento de parte del muro medianero.

-Este muro separa la parcela sita en CALLE
RIO EBRO N° 40 (ACTUALMENTE RIO MIJARES
N° 6), configurada actualmente como un solar sin
edificar, de la parcela sita en CALLE RIO EBRO N°
38 (ACTUALMENTE RIO MIJARES N° 4), actual-
mente edificada. Las construcciones limítrofes al
muro son una vivienda y un garaje a cota más
elevada.

-Como consecuencia del desprendimiento, Rarte
del garaje Queda sin superficie de apoyo a su cota
de cimentación. lo Que puede suponer un peliQro
de desplome, hecho que obligó al SPEIS a señalar
su clausura.

-Al mismo tiempo, el colaoso de esta construc-
ción podría afectar directamente a las edificacio-
nes colindantes, por lo que la actuación se com-
pletó con el desalojo de una de las habitaciones de
la vivienda afectada.

-En cuanto al origen de las mismas, según los
datos que constan en el expediente, éstos se
deben a una filtración de agua. No obstante, según
un parte de servicio de la POLlCÍA LOCAL se
ignora si ésta procede del solar o de la vivienda,
añadiendo que pusieron en conocimiento de la
Sección Técnica de Recursos Hídricos el oresente
hecho (con objeto de enviar un servicio al lugar para

comprobar la posible filtración de agua).
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4.- Actuaciones necesarias para determinar y/o

subsanar los daños o deficiencias detectadas y, en

su caso, las medidas de seguridad a adoptar-

-Con objeto de subsanar las deficiencias detecta-

das, deberá ordenarse lo siguiente:

o Proceder al apeo de la construcción actualmen-

te sin apoyo, con intervención de técnico competen-

te.

o Una vez aseguradas estas condiciones, deberá

elaborarse un proyecto técnico actuando sobre la

construcción (bien mediante recalce o demolición

con reconstrucción, según criterio del técnico ac-

tuante), todo ello con objeto de certificar unas con-

diciones definitivas de seguridad.

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruinoso

de las edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr.

Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y

publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de

febrero de 2004, se propone al Excmo. Sr.

Viceconsejero de Fomento, se inicie expediente de

reparaciones del inmueble denunciado".

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento de Delegación de Competencias número

1940, de fecha 10-08-07, publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad número 4427 de fecha 21-08-07,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de

reparaciones de las deficiencias observadas en el

inmueble situado en CALLE RÍO MIJARES, 4, pro-

piedad de D. LOISSA MOHAMED MIMOUB.- Debe-

rán realizarse las siguientes obras:

o Proceder al apeo de la construcción actualmen-

te sin apoyo. con intervención de técnico competen-

te.

o Una vez aseguradas estas condiciones, deberá

elaborarse un proyecto técnico actuando sobre la

construcción (bien mediante recalce o demolición

con reconstrucción, según criterio del técnico ac-

tuante), todo ello con objeto de certificar unas con-

diciones definitivas de seguridad.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en

este procedimiento, de conformidad con lo dispues-

to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES

según lo establecido en el referido artículo 42.3 de

la LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden

de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-

trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.

44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según

Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de

oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución

expresa no exime a la Administración del cumpli-

miento de la obligación legal de resolver, produ-

ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que

pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso

la constitución de derechos y otras situaciones

jurídicas individualizadas, los interesados que

hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administrati-

vo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-

neral, de intervención, susceptibles de producir

efectos desfavorables o gravamen, se producirá la

caducidad. En estos casos, la resblución que

declare la caducidad ordenará el archivo de las

actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.

84 de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-

so de las edificaciones, se conceda al propietario

del inmueble D. LOISSA MOHAMED MIMOUB.,

un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los

cuales se pondrá de manifiesto el expediente

integro al objeto de que pueda ser examinado, por
sí mismo o por medio de representante debida-

mente acreditado, conforme establece el art. 32 de

la misma Ley, y del art. 12 de la mencionada

Ordenanza, y en su caso, formular las alegaciones

que estime oportunas, transcurrido el cual sin

cumplimentarlo se le considerará decafdo de su
derecho a este trámite.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos.-
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Melilla, a 27 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchám Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2441.- Habiéndose intentado notificar a D.
NUREDIB HACH-HADI HASSA, el último plazo para

la realización de las obras ordenadas en el inmueble

sito en CALLE LOPE DE VEGA, 11 / PLAZA

RAMON Y CAJAL 1, con resultado infructuoso, y de

conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución registrada al número 986 de fecha 19-04-

2010 ha dispuesto lo siguiente:

"Visto informe de los Servicios Técnicos de la

Dirección General de Arquitectura de fecha 15-04-

2010, en el que se hace constar:

" ASUNTO: Demolición de inmueble sito en CA-

LLE LOPE DE VEGA, 11, como consecuencia de su

declaración estado de ruina inminente.

El Técnico que suscribe, en relación con el

asunto anterior y como consecuencia de la solicitud

de informe sobre si se ha llevado a cabo la demolición

del inmueble, emite el siguiente:

1. El edificio fue declarado en estado de Ruina

Inminente, según Orden del Excmo. Sr. Consejero

de Fomento (de fecha 11-11-09 registrado al núm.

2482), a la par que se ordenó la demolición del
inmueble conservando la fachada existente por su

interés, adoptando las medidas necesarias para

garantizar la seguridad de personas y bienes, en

Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Fomento

(registrada al número 2657 de fecha 27-11-09).

2. El 1 de marzo de 2010 se emitió informe

advirtiendo que las obras de demolición se encontra-

ban abandonadas, debiendo reanudarse inmediata-

mente los trabajos, a la par que no se había adoptado
ninguna medida de seguridad en el exterior, debien-

do ordenarse el vallado perimetral de la zona de

actuación.

3. Tras cursar nueva visita de inspección, se

observa que:

a. Los trabajos de demolición siguen paraliza-

dos.

b. No se ha adoptado ninguna medida de

seguridad en el perímetro del edificio.

4. Por todo ello, se reitera que deben reanudarse

los trabajos y proceder al vallado perimetral de la

zona de actuación de forma urgente, o bien aplicar

la ejecución subsidiaria de estas actuaciones.

Y en virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presiden-

te de la Ciudad Autónoma de Melilla, de Delega-

ción de Competencias. N.° 251 de fecha 01-02-08,

publicado en el Boletín Oficial de Melilla número

4477 de fecha 12-02-08, VENGO EN DISPONER:

1°.- Conceder a D. NUREDIB HACH-HADI

HASSA, en representación de los copropietario

del inmueble referenciado, un último y definitivo

plazo de DIEZ DlAS para que:

* Reanude los trabaios de demolición y vallado

perimetral de la zona de actuación de forma urgen-

te. La demolición total del interior del inmueble,

con intervención de Técnico competente conser-

vando la fachada existente por su interés, adoptan-

do las medidas necesarias para garantizar la

seguridad de personas y bienes.

2°.- Advertir a los interesados que si transcurri-

do dicho plazo los trabajos no han sido reanuda-

dos, los mismos serán ejecutados por la Ciudad

Autónoma, subsidiariamente, si perjuicio de reper-

cutir, en su caso, los gastos producidos de la

forma legalmente prevista.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole de no estar de acuerdo con

la presente Orden que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA

en el plazo de UN MES a contar desde la recepción

de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
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con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma

de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-

99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 3 de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de

alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de

haberse presentado éste, se deberá entender des-

estimado. En este caso, podrá presentar el corres-

pondiente recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de

Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS ME-

SES, a contar desde la finalización del plazo de tres

meses del que dispone la Administración para resol-

ver el Recurso de Alzada .

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 30 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

SORTEO DE LOS CANDIDATOS A JURADOS

DE LAS PROVINCIAS DE MÁLAGA Y MELILLA

Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado

2442.- De acuerdo con la Audiencia Provincial de

Málaga y en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal

del Jurado y Reales Decretos 1398/95 y 2067/96, el

acto público del sorteo para la selección de candida-

tos a Jurados de las provincias de Málaga y Melilla

tendrá lugar a las 10:30 horas del día 22 de septiem-

bre de 2010, en la sede de la Delegación Provincial

de la Oficina del Censo Electoral de Málaga, (calle

Puerta del Mar, 18-3ª planta, 29005 -Málaga), lo que

se comunica para general conocimiento.

Oficina del Censo Electoral.

La Delegada de la OCE.

M.ª Pilar Moreno Fernández del Campo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. 303/2010

2443.- Con fecha 29/06/2010 el Sr. Delegado

del Gobierno en Melilla ha acordado:

"Vista la denuncia recibida con fecha 25/05/

2010, formulada por la Comandancia de la Guardia

Civil, contra D. MIMOUN EL YAKOUBI, con NIE.:

X0925191Q y conforme a lo previsto en el R.D.

1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciacion de expediente

administrativo sancionador por esta Delegacion

del Gobierno, para cuya resolucion resulta compe-

tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes

HECHOS

EI día 21/05/2010 a las 07:00 horas, en la calle

General Astilleros de esta Ciudad, los Agentes

fiscalizan al turismo ML-3223-E, cuando efectua-

ba su entrada desde Marruecos a Melilla por esta

Aduana, y tras serle requerida su documentacion

personal al arriba reseñado, este muestra Permiso

de Residencia española y al serle preguntado si

residía en el mismo domicilio que Ie consta en el

citado documento, sito en Avenida Villaviciosa n.º

1-P05-10 de Alcorcón (Madrid), manifiesta que no,

que desde hace un año y seis meses reside en

Melilla calle Rio Guadalhorce n.º 2, sin que a día de

la fecha haya comunicado el cambio de su domi-

cilio a las Autoridades Españolas.

Estos hechos pueden constituir infraccion Leve,

prevista en el art. 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000,

de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España y su integración social,

modificada por Ley Organica 8/2000 de 22 de

diciembre, la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de

noviembre y la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de

diciembre (BOE n.º 299, de 12 de diciembre),
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sancionable conforme al art. 55 a) de la Ley Orgánica
8/2000 con multa de hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el
expedientado, puede ejercitar el derecho de audien-
cia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/1992,
anteriormente citada, presentando alegaciones, do-
cumentos o informaciones, que considere conve-
nientes y, en su caso, promover prueba, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, en el plazo
de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a la
notificación del presente acuerdo.

EI plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n.º 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se Ie
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones el en el referido plazo de QUIN-
CE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce voluntariamen-
te su responsabilidad, la iniciación podrá ser consi-
derada como Propuesta de Resolución, siendo la
Sanción propuesta de 100  (CIEN EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de que se dicte Resolución de!
Expediente, puede efectuar el pago en cualquier
entidad Bancaria, por lo que se adjunta el correspon-
diente impreso MODELO 069 de la Delegación de
Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERA ENTREGAR
EN ESTA DELEGACION DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N.° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE FOMENTO

A N U N C I O

ABONO DE INDEMNlZACIONES

EXPROPIACIÓN FORZOSA DE TERRENOS
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

"JUSTIPRECIO COMPLEMENTARIO JURADO"

OBRA CLAVE: 43-ML-2170. "MEJORA LOCAL.
CIRCUNVALACIÓN EXTERIOR DE MELlLLA.

TRAMO DE LA ML-101 A LA 102, FINCA N.º
2.719".

2444.- Hecho efecti vo el libramiento para el
pago de las indemnizaciones correspondientes a
la expropiación forzosa de las finca afectada por
las obras epigrafiadas anteriormente, esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental, en cumplimiento de lo dipuesto en el Art.
49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzo-
sa de 26 de abril de 1,957, ha resuelto señalar el
día 14 de Septiembre de 2.010 de 12:00 Horas,
para efectuar los pagos aludidos, acto que tendrá
lugar en la Sede del Palacio de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma, Plaza de España, s/n, debien-
do concurrir los propietarios interesados ya sea
personalmente o por medio de representante legal
o voluntario debidamente autorizado con el corres-
pondiente poder notarial, bastanteado por la Abo-
gacía del Estado Estado.

Asimismo, se advierte que para percibir las
indemnizaciones, deberán los interesados exhibir
el D.N.I.; N.l.F.; N.I.E. o C.I.F, y presentar certifi-
cación de cargas y dominio vigente conforme a lo

prevenido en el art. 32 1ª del Reglamento Hipoteca-

rio.
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Al mismo tiempo, se hace público este acto para
que, si existieran terceras personas que se conside-
rasen con mejor derecho al percibo de las
indemnizaciones, puedan comparecer en el día,
hora y lugar indicados, a formular la reclamación  que
estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su interven-
ción.

La finca a abonar por "Justiprecio Complementa-
rio Jurado" de la Obra Clave: 43-ML-2170; finca n°
2719, propiedad de D. José González Orell, a las
12:00 Horas.

Granada, 27 de agosto de 2010.

El Jefe de la Demarcación.

Salvador Fernández Quesada.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLITICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2445.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones de
reconocimiento de la situación de dependencia,
dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en
los expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha po dido practicar.

Contra dichas resoluciones podrán interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 - 28029 MADRID), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, directamente o a través de esta
Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte.: 52/1491-D/09; Apellidos y Nombre:
Wahid El Hadi, Ahmed; D.N.I./N.I.E.: 09.057.452-
Y; Fecha Resolución: 12/07/2010.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2446. Número acta, I522010000018089, F. acta,
13/08/10, Nombre sujeto responsable, Abdeselam
Abdelkader Mohatar S.L., NIF/NIE/CIF, B29958477,
Domicilio, C/.Gral. Astilleros 33,   Importe,
10052,96,  Materia, Empleo y Extranjeros.

Número acta, I522010000018392, F. acta, 13/
08/10, Nombre sujeto responsable, Sociedad Pro-
tectora de Animales y Plantas, NIF/NIE/CIF,
G29952272, Domicilio, C/. Huerta Salama SN,
Importe, 10026,49 ,  Materia, Empleo y Extranje-
ros.

N° de actas: 2

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a la empresa que
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
al de notificación de la presente Acta, acompaña-
do de la prueba que estime pertinente, dirigido al
órgano competente para instruir el expediente

sancionador, Jefe de la Inspección Provincial de
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Trabajo y Seguridad Social de Melilla, sita en la calle
Pablo Vallescá núm. 8, 1º izqda., de acuerdo con lo

dispuesto en el Art. 149.6 del Reglamento de ejecu-

ción de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,

sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social, aprobado por R.D.

2393/2004 de 30 de diciembre (BOE 7/1/2005).

En el supuesto de no formularse escrito de alega-

ciones, continuará la tramitación del procedimiento

hasta dictar la Resolución que corresponda (Art.
149.7 del anteriormente citado Reglamento).

Se informa que el plazo máximo para resolver será

de seis (6) meses, contados desde la fecha del Acta
por la cual se inicia el procedimiento sancionador

(Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del P AC). Transcurrido

el plazo máximo sin que se haya dictado resolución

expresa se producirá la caducidad del expediente.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2447.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante

la publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio

conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-

pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante

la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro

del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real

Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General
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sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de las deudas del

Régimen General comprendidos en la relación de

documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta

Dirección Provincial que continúan en el ejercicio de

su actividad como empresas que cuentan con la

prestación de servicios de trabajadores por cuenta

ajena encuadrados en el Régimen General, se
iniciará el correspondiente expediente de baja de

oficio de los mencionados trabajadores en el ante-

dicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de

la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real Decreto 84/

1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que

se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-

ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad

Social; así como de acuerdo con lo previsto en los

artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial

de Trabajadores Autónomos comprendidos en la

relación de documentos que se acompañan; se les

hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta

Dirección Provincial que continúan manteniendo los

requisitos previstos para su inclusión en dicho

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,

se iniciará el correspondiente expediente de baja

de oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n.° 4, 10.3, 20.2, 35.2.3º y 35.3 del Real

Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,

bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los

sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen Especial de Empleados de Hogar com-

prendidos en la relación de documentos que se

acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan mante-

niendo relación laboral en alguno de los siguientes

supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-

tando servicio en su domicilio de forma permanen-

te como empleado encuadrado en el Régimen

Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-

men, se iniciará el correspondiente expediente de

baja de oficio de los mencionados trabajadores en

el antedicho régimen.

Melilla, 23 agosto de 2010.

El Jefe de Recaudación Vía Voluntaria. Fran-

cisco José Nieto Bueno.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2448.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-

jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-

ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la

Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,

ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-

ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones

por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en

aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley

General de la Seguridad Social, de 20 de junio de

1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al

mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de

disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a

continuación, desde la presente notificación. po-

drán acreditar ante la Administración correspon-

diente de la Seguridad Social, que han ingresado las

cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2

y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada

de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-

ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,

desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el

inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada

mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-

te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-

mados mediante documentos tipo 1 (Actas de

liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-

ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8

(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en

aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74

del Reglamento General de Recaudación de la

Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio

(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables po-

drán acreditar que han ingresado la deuda recla-

mada hasta el último día hábil del mes siguiente

a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se

iniciará el procedimiento de apremio, medíante la

emisión de la providencia de apremio, con aplica-

ción de los recargos previstos en el artículo 27 de

la mencionada ley y el artículo 10 de dicho

Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de

UN MES a contar desde el día siguiente a su

publicación, podrá interponerse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente; transcu-

rridos tres meses desde su interposición si no ha

sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),

que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,

salvo que se garantice el importe de la deuda

reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46

del citado Reglamento General de Recaudación

de la Seguridad Social.

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real

Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,

bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los

sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen General comprendidos en la relación de

documentos que se acompañan; se les hace

saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan en el

ejercicio de su actividad como empresas que

cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
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dores por cuenta ajena encuadrados en el Régimen
General, se iniciará el correspondíente expediente
de baja de oficio de los mencionados trabajadores
en el antedicho régimen.

Dirección Provincial: 52 Melilla.

Régimen 01 Régimen General.

Reg., 0111 10, T./Identif., 52101065988, Razón
Social/Nombre, Carrasco Salas José Rica, Direc-
ción, CL. Camino Ciudad de,  C.P., 52005, Pobla-
ción, Melilla, TD, 10 52, Núm. 2010, Reclamación,
010373245, Periodo, 0409 0409, Importe, 153,48.

Reg., 0111 10, T./Identif., 52101065988, Razón
Social/Nombre, Carrasco Salas José Rica, Direc-
ción, CL. Camino Ciudad de,  C.P., 52005, Pobla-
ción, Melilla, TD, 10 52, Núm. 2010, Reclamación,
010373346, Periodo, 0509 0509, Importe, 153,48.

Melilla, 23 de agosto de 2010.

El Jefe de Recaudación de Vía Voluntaria.

Francisco José Nieto Bueno.

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2449.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 del texto legal anterior-
mente citado.

NAF: 52100324916; Trabajadora: D.ª Malika El
Hasnaoui; Alta/Hogar: 01/07/2010; Régimen: 1221.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2450.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-
cilio conocido, se hace pública la resolución que a
continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
del texto legal anteriormente citado.

CCC: 52100545121; Empresa: Juan Rodríguez
Salcedo; NAF: 520004664863; Trabajadora: Saliha
Jaatit; Alta: 01/06/2010; Régimen: 1211.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

2451.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables a la
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Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en

relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación

en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente

edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos

y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como

su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 25 de agosto de 2010.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª del Pilar Torrente Pena.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2452.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c)
El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses
de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2453.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación  de los expedientes sancionadores que se
indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión. REQ =
Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 27 de agosto de 2010.

El Jefe Local de Tráfico.

José Carlos Romero Santamaría.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 3

     JUICIO DE FALTAS 352/2010

EDICTO

2454.- D. FRANCISCO JAVIER RUÍZ MARTÍN SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 3 DE

MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4

y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a HAMZA EL KHALIFI a la presente

SENTENCIA:

Vistos por D. Fernando German Portillo Rodrigo, Juez del juzgado de primera instancia e Instrucción n° 3 de

los de esta ciudad, los autos correspondientes al juicio Inmediato de Faltas n 352/10 seguidos por una presenta

falta de hurto.

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Hamza El Khalifi y a Abdelilah Dardiz, como autores penalmente

responsables de una falta de hurto a la pena cada uno de ellos de 45 días de multa con una cuota diaria de 10
euros, lo que hace un total para cada uno de ellos 450 euros, En caso de impago el condenado cumplirá un día

de privación de libertad por cada dos cuotas diaria no satisfechas.

En concepto de responsabilidad civil se condena solidariamente a Hamza el Khalifi y a Abdelilah Dardiz, a pagar
a Mustafa Abdelkader Abdelah la cantidad de 300 euros.

En Melilla a 20 de agosto de 2010.

El Secretario Judicial.

Francisco Javier Ruíz Martín.


